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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
NÙMERO DE PROCESO:11001310502020200019400 

CIUDAD: BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA) 
FECHA: 16 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 

 
Sujetos del Proceso: 
REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020-194  
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO SUAREZ CORTES   
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
 
Solicitud y Momentos Importantes de la Audiencia: se identifican las 
partes presentes, se constituye el despacho en audiencia pública y la 
declara abierta, 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, 
indicando su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y 
correo electrónico de notificación, iniciando parte demandante y su 
apoderado, demandada o representante y su apoderado. 
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 

Como quiera que no existan pruebas pendientes por practicar y las 
documentales ya reposan en el expediente, se declara cerrado el 
debate probatorio; En consecuencia, se les corre traslado a los 
apoderados para que si bien lo tengan presenten sus alegaciones 
finales.  
Se reciben en alegatos de conclusión a los apoderados de las partes. 

 
A U D I E N C I A   D E   J U Z G A M I E N T O 

 
Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA PÚBLICA DE 
JUZGAMIENTO a efecto de proferir la SENTENCIA correspondiente en 
sede de esta instancia.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
PRIMERO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a reconocer a la 
demandante señor LUIS ALFONSO SUAREZ CORTES, la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, conforme lo dispone 
el artículo 37  de la Ley 100 de 1993 en la suma de ($21.467.711,03.),   
según liquidación anexa al presente proveído, suma  que deberá ser 
indexada al momento del pago conforme al I.P.C. certificado por el 
DANE, con el fin de compensar la  pérdida del poder adquisitivo de la 
moneda  
 
SEGUNDA: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIONES 
PROPUESTAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a Colpensiones. Tásense por 
secretaría incluyendo como agencias en derecho el equivalente a dos 
(02), salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
CUARTO: De ser o no apelada esta providencia, remítase al Tribunal 
Superior de Bogotá, Sala laboral, para que se surta el grado 
jurisdiccional de consulta. 
 
Se concede el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
judicial de la ACP Colpensiones en contra de la presente sentencia, 
por secretaria remítase ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – 
Sala Laboral., en el efecto suspensivo.  
 
El Juez, 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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ROCIO CAROLINA MARTINEZ  

Secretaria Ad Hoc.  
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